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CONTESTACION 

Demora en el pago de salarios a los profesores interinos contratados, sustitutos y 

Presentada por doña Lqdivina García Arias y otros señores Diputados. 

vdantes y demás profesores de EGB, FP, BUP y EL 

PRESIDENCIA DEL CONGRESO 
DE LOS DIPUTADOS 

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 90 c i d  vigente Reglamento p r e  
visional del Congreso de los Diputados, 
se ordena la publicación en el BOLETÍN 

testación del Gobierno a la pregunta for- 
mulada por la Diputada doña Ludivina 
G m í a  Arias y otros señom Diputados, 
del Grupo Parlamentario Socialista del 
Congreso, relativa a demora en el pago de 
salarios a los profesores interinos, contrrir 
tados, sustitutos y volantes y demás profeL 
sores de EGB, FP, BUP y EI, publicada en 
el ‘BOCG“ número 1.895-1. de fecha 21 de 
mayo de 1981. 

OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES de la con- 

Palacio del Congreso de los Diputados, 
29 de septiembre de 1981.-El Presidente 
del Congreso de los Diputados, Landelino 
Lavilla Aisina. 

Excmo. Sr.: En relación con la pregun- 
ta, formulada por doña Ludivina García 
Arias y otros señores Diputados, sobre de- 
mora en el pago de salarios a los profeso- 
res interinos, contratados, sustitutos y vo- 
lantes y demás profesores de EGB, FP, 

BUP y EI, tengo la honra de enviar a V. E. 
la contestación formulada por el Ministro 
de Educación y Ciencia, en nombre del Go- 
bierno, cuyo contenido e~ el siguiente: 

“La normativa reguladora de las nómi- 
nas unificadas y mecanizadas, así como el 
pago de Entidades de Crédito de las retri- 
buciones de personal, esencialmente está 
contenida en el Decreto 2.954/1970, de 12 
de septiembre, del Ministerio de Hacien- 
da y la Orden de la Presidencia del Go- 
bierno, de 20 de marzo de 1975. Una y otra 
marcan precisos plazos de tiempo concre - 
tus en cuanto a, entre otras incidencias, al- 
tas en nómina. 

Cnda alta requiere el número de regis- 
tro de personal, que ha de aportarlo la Di- 
rección General de la Función Pública, co. 
mo norma elemental de control en el uso 
de las plantillas establecidas. 

El Centro de Proceso de Datos elabora 
las nóminas con todos los datos que obran 
en su poder hasta el día 5 de cada, mes. 

Para evitar los mtra8os que, indudable- 
mente origina perjuicios personales, se han 
establecido, en ocasiones, oparaciones es- 
pecides mistentesl a adjudicar, por el 
propio Centra de Proceso de Datos, el nú- 
mero de registro de personal a los nuevos 
interinos y contratados sobre la base de 
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h s  cupos establecidos por la Función Pú- 
blica. 

Por otra parte, está en estudio que, en 
caso de traslado, no se produzcan las c e  
mespondientes bajas y a l h  en nómina, 
sino u n  simple parte de ahra.ci6n, con lo 
que, se garantizaría la percepción conti- 
nuada de haberse, por parte del profesor 
trasladado, aun cuando la percepción se 
haría por la Delegación de origen hasta 
que la Delegación de Destino diese el par- 
te de alteración mmpondiente. 

Con ello se evitarían casos como el del 
Catedrático de inglés del INl3 de ViUavi- 
cima (Asturiasl, del que se hace mención 
en la pregunta, tipico caso de desconexión, 
por otra parte, inevitable, entre la DelegcL 
ción emisora que formula el parte de ba- 
ja, mientras la Delegación receptora no 
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hace, por las circunstancias que san, el 
correspondiente parte de alta. 

No obstante, e independientemente de 
Las mejoras que puedan introducirse en el 
sistema, tanto de manera circunstancial 
como estructuralmente et medida que la si- 
tuación económica lo permita, aun siendo 
doloso cada caso particular, no puede g e  
neraiizarse, como lo hace la señora Dipu- 
tada, la condena global de la gestión retri- 
butiva del Ministerio.” 

Lo que envío a V. E. a los efectos pre- 
vistos en el artícuio 133 del Reglamento 
provisional del Congreso. 

Dios guarde a V. E. 

El Ministro de la Presidencia, Matías 
Rodríguez Inciarte. 


